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(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 18 de febrero de 2008

sobre la celebración de Protocolos por los que se modifican los Acuerdos sobre determinados
aspectos de los servicios aéreos entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Georgia, la
República Libanesa, la República de Maldivas, la República de Moldavia, el Gobierno de la
República de Singapur y la República Oriental del Uruguay, respectivamente, con el fin de tener

en cuenta la adhesión a la Unión Europea de la República de Bulgaria y de Rumanía

(2008/224/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 80, apartado 2, leído en relación con su
artículo 300, apartado 2, párrafo primero, primera frase, y
apartado 3, párrafo primero,

Vista el Acta de adhesión de 2005 y, en particular, su artículo 6,
apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) La República de Bulgaria y Rumanía firmaron sendos
acuerdos bilaterales de servicios aéreos con Georgia el
19 de enero de 1995 y el 26 de marzo de 1996, res-
pectivamente.

(2) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno
de Georgia sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos (2) se firmó en Bruselas el 3 de mayo de 2006.

(3) La República de Bulgaria y Rumanía firmaron sendos
acuerdos bilaterales de servicios aéreos con la República
Libanesa el 17 de febrero de 1967 y el 25 de febrero de
1967, respectivamente.

(4) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República
Libanesa sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos (3) se firmó en Bruselas el 7 de julio de 2006.

(5) La República de Bulgaria firmó un acuerdo bilateral de
servicios aéreos con la República de Maldivas el 13 de
agosto de 2006 en Male.

(6) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República
de Maldivas sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos (4) se firmó en Bruselas el 21 de septiembre de
2006.

(7) La República de Bulgaria y Rumanía firmaron sendos
acuerdos bilaterales de servicios aéreos con la República
de Moldavia el 17 de abril de 1996 y el 28 de junio de
1993, respectivamente.

(8) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República
de Moldavia sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos (5) se firmó en Bruselas el 11 de abril de 2006.

ESL 73/20 Diario Oficial de la Unión Europea 15.3.2008
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(9) La República de Bulgaria y Rumanía firmaron sendos
acuerdos bilaterales de servicios aéreos con la República
de Singapur el 28 de noviembre de 1969 y el 11 de
enero de 1978, respectivamente.

(10) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno
de la República de Singapur sobre determinados aspectos
de los servicios aéreos (1) se firmó en Luxemburgo el
9 de junio de 2006.

(11) Rumanía firmó un acuerdo bilateral de servicios aéreos
con la República Oriental del Uruguay el 31 de mayo de
1996 en Bucarest.

(12) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República
Oriental del Uruguay sobre determinados aspectos de los
servicios aéreos (2) se firmó en Montevideo el 3 de no-
viembre de 2006.

(13) El Tratado de adhesión de 2005 se firmó en Luxemburgo
el 25 de abril de 2005 y entró en vigor el 1 de enero de
2007.

(14) Es necesario un Protocolo que modifique los anexos I y II
de cada uno de esos acuerdos entre la Comunidad Euro-
pea y los Estados respectivos con el fin de tener en
cuenta la adhesión de los dos nuevos Estados miembros.

(15) Las negociaciones se basan en el mandato de negociación
concedido a la Comisión por el Consejo el 5 de junio de
2003.

(16) Por consiguiente, procede celebrar los Protocolos en
nombre de la Comunidad.

DECIDE:

Artículo 1

Los Protocolos siguientes quedan aprobados en nombre de la
Comunidad:

— Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Co-
munidad Europea y el Gobierno de Georgia sobre determi-
nados aspectos de los servicios aéreos,

— Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Co-
munidad Europea y la República Libanesa sobre determina-
dos aspectos de los servicios aéreos,

— Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Co-
munidad Europea y la República de Maldivas sobre determi-
nados aspectos de los servicios aéreos,

— Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Co-
munidad Europea y la República de Moldavia sobre determi-
nados aspectos de los servicios aéreos,

— Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Co-
munidad Europea y el Gobierno de la República de Singapur
sobre determinados aspectos de los servicios aéreos,

— Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Co-
munidad Europea y la República Oriental del Uruguay sobre
determinados aspectos de los servicios aéreos.

El texto de los Protocolos se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

El Presidente del Consejo efectuará, en nombre de la Comuni-
dad, la notificación prevista en el artículo 3 de cada uno de los
Protocolos.

Hecho en Bruselas, el 18 de febrero de 2008.

Por el Consejo
El Presidente
D. RUPEL
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PROTOCOLO

por el que se modifica el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Georgia sobre
determinados aspectos de los servicios aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

EL GOBIERNO DE GEORGIA,

por otra parte,

(en lo sucesivo denominados «las Partes»),

VISTOS los Acuerdos entre la República de Bulgaria y de Rumanía firmados con Georgia el 19 de enero de 1995 en Sofía
y el 26 de marzo de 1996 en Tbilisi (Tiflis), respectivamente,

VISTO el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Georgia sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos (denominado en lo sucesivo «el acuerdo horizontal»), firmado en Bruselas el 3 de mayo de 2006;

CONSIDERANDO la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea y, en consecuencia, a la
Comunidad, el 1 de enero de 2007,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Los guiones siguientes se insertan en el anexo I, letra a), del
acuerdo horizontal tras los relativos a Austria y los Países Bajos,
respectivamente:

«— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Bulgaria y el
Gobierno de la República de Georgia sobre servicios aéreos,
celebrado en Sofía el 19 de enero de 1995, denominado en
lo sucesivo “Acuerdo Georgia-Bulgaria” en el anexo II,»,

«— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Rumanía y el
Gobierno de Georgia sobre servicios aéreos, celebrado en
Tbilisi (Tiflis) el 26 marzo de 1996, denominado en lo
sucesivo “Acuerdo Georgia-Rumanía” en el anexo II,».

Artículo 2

Los guiones siguientes se insertan en el anexo II del acuerdo
horizontal tras los relativos al «Acuerdo Georgia-Bélgica» y al
«Acuerdo Georgia-Polonia», respectivamente:

a) en la letra a), «Designación por un Estado miembro»:

«— artículo 3, apartado 5, del Acuerdo Georgia-Bulgaria,»,

«— artículo 3, apartado 4, del Acuerdo Georgia-Rumanía,»;

b) en la letra b), «Denegación, revocación, suspensión o limi-
tación de autorizaciones o permisos»:

«— artículo 4, apartado 1, letra a), del Acuerdo Georgia-
Bulgaria,»,

«— artículo 4, apartado 1, letra a), del Acuerdo Georgia-
Rumanía,»;

c) en la letra d), «Tributación del combustible de aviación»:

«— artículo 5 del Acuerdo Georgia-Bulgaria,»,

«— artículo 9 del Acuerdo Georgia-Rumanía,»;
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d) en la letra e), «Tarifas de transporte dentro de la Comunidad»:

«— artículo 6 del Acuerdo Georgia-Bulgaria,»,

«— artículo 8 del Acuerdo Georgia-Rumanía,».

Artículo 3

El presente Protocolo entrará en vigor cuando las
Partes se hayan notificado por escrito la finalización de los

procedimientos internos necesarios a este
efecto.

Artículo 4

El presente Protocolo queda redactado en lenguas alemana, búl-
gara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa,
francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, mal-
tesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana, sueca y geor-
giana, siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico.
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PROTOCOLO

por el que se modifica el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República Libanesa sobre
determinados aspectos de los servicios aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

LA REPÚBLICA LIBANESA,

por otra parte,

(en lo sucesivo denominadas «las Partes»),

VISTOS los Acuerdos entre la República de Bulgaria y Rumanía firmados con la República Libanesa el 17 de febrero de
1967 en Beirut y el 25 de febrero de 1967 en Beirut, respectivamente,

VISTO el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República Libanesa sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos (denominado en lo sucesivo «el acuerdo horizontal»), firmado en Beirut el 7 de julio de 2006;

CONSIDERANDO la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea y, en consecuencia, a la
Comunidad, el 1 de enero de 2007.

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Los guiones siguientes se insertan en el anexo I, letra a), del
acuerdo horizontal tras los relativos a Bélgica y Polonia, respec-
tivamente:

«— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Bulgaria y el
Gobierno de la República Libanesa sobre servicios aéreos,
celebrado en Beirut el 17 de febrero de 1967 (denominado
en lo sucesivo “Acuerdo Líbano-Bulgaria”);»,

«— Acuerdo entre el Gobierno de la República Socialista de
Rumanía y el Gobierno de la República Libanesa sobre
servicios aéreos, celebrado en Beirut el 25 de febrero de
1967 (denominado en lo sucesivo “Acuerdo Líbano-Ruma-
nía”);».

Artículo 2

Los guiones siguientes se insertan en el anexo II del acuerdo
horizontal tras los relativos al «Acuerdo Líbano-Bélgica» y al
«Acuerdo Líbano-Polonia», respectivamente:

a) en la letra a), «Designación por un Estado miembro»:

«— Artículo 3 del Acuerdo Líbano-Bulgaria;»,

«— Artículo 3 del Acuerdo Líbano-Rumanía;»;

b) en la letra b), «Denegación, revocación, suspensión o limi-
tación de autorizaciones o permisos»:

«— Artículo 3 del Acuerdo Líbano-Bulgaria;»,

«— Artículo 3 del Acuerdo Líbano-Rumanía;»;

c) en la letra d), «Fiscalidad del combustible de aviación»:

«— Artículo 6 del Acuerdo Líbano-Bulgaria;»,

«— Artículo 8 del Acuerdo Líbano-Rumanía;»;
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d) en la letra e), «Tarifas de transporte dentro de la Comunidad»:

«— Artículo 10 del Acuerdo Líbano-Bulgaria;»,

«— Artículo 9 del Acuerdo Líbano-Rumanía;».

Artículo 3

El presente Protocolo entrará en vigor cuando las Partes se
hayan notificado por escrito la finalización de los procedimien-
tos internos necesarios a este efecto.

Artículo 4

El presente Protocolo queda redactado en lenguas alemana, búl-
gara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa,
francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, mal-
tesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana, sueca y árabe,
siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico.
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PROTOCOLO

por el que se modifica el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Maldivas sobre
determinados aspectos de los servicios aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

LA REPÚBLICA DE MALDIVAS,

por otra parte,

(en lo sucesivo denominadas «las Partes»),

VISTO el Acuerdo entre la República de Bulgaria y la República de Maldivas, firmado el 13 de agosto de 1996 en Male,

VISTO el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Maldivas sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos (denominado en lo sucesivo «el acuerdo horizontal»), firmado en Bruselas el 21 de septiembre de 2006;

CONSIDERANDO la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea y, en consecuencia, a la
Comunidad, el 1 de enero de 2007.

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

El guión siguiente se inserta en el anexo I, letra a), del acuerdo
horizontal tras el relativo a Austria:

«— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Bulgaria y el
Gobierno de la República de Maldivas sobre servicios aé-
reos, celebrado en Male el 13 de agosto de 2006, denomi-
nado “Acuerdo Maldivas-Bulgaria” en el anexo II,».

Artículo 2

Los guiones siguientes se insertan en el anexo II del acuerdo
horizontal tras el relativo al «Acuerdo Maldivas-Austria»:

a) en la letra a), «Designación por un Estado miembro»:

«— artículo 3, apartado 1, del Acuerdo Maldivas-Bulgaria,»;

b) en la letra b), «Denegación, revocación, suspensión o limi-
tación de las autorizaciones o los permisos»:

«— artículo 4, apartado 1, letra a), del Acuerdo Maldivas-
Bulgaria,»;

c) en la letra d), «Fiscalidad del combustible de aviación»:

«— artículo 7 del Acuerdo Maldivas-Bulgaria,»;

d) en la letra e), «Tarifas de transporte dentro de la Comunidad»:

«— artículo 9 del Acuerdo Maldivas-Bulgaria,».

Artículo 3

El presente Protocolo entrará en vigor cuando las Partes se
hayan notificado por escrito la finalización de los procedimien-
tos internos necesarios a este efecto.

Artículo 4

El presente Protocolo queda redactado en lenguas alemana, búl-
gara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa,
francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, mal-
tesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana, sueca y maldiva
(divehi), siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico.
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PROTOCOLO

por el que se modifica el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Moldavia sobre
determinados aspectos de los servicios aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

LA REPÚBLICA DE MOLDAVIA,

por otra parte,

(en lo sucesivo denominadas «las Partes»),

VISTOS los Acuerdos entre la República de Bulgaria y Rumanía firmados con la República de Moldavia el 17 de abril de
1996 en Sofía y el 28 de junio de 1993 en Chișinău, respectivamente,

VISTO el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Moldavia sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos (denominado en lo sucesivo «el acuerdo horizontal»), firmado en Bruselas el 11 de abril de 2006;

CONSIDERANDO la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea y, en consecuencia, a la
Comunidad, el 1 de enero de 2007,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Los guiones siguientes se insertan en el anexo I, letra a), del
acuerdo horizontal después de los relativos a Austria y Polonia,
respectivamente:

«— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Bulgaria y el
Gobierno de la República de Moldavia sobre los servicios
aéreos entre sus territorios respectivos y fuera de ellos,
denominado en lo sucesivo “Acuerdo Moldavia-Bulgaria”,
firmado en Sofía el 17 de abril de 1996;»,

«— Acuerdo relativo a los servicios aéreos entre el Gobierno de
Rumanía y el Gobierno de la República de Moldavia, deno-
minado en lo sucesivo “Acuerdo Moldavia-Rumanía”, fir-
mado en Chișinău el 28 de junio de 1993, modificado
por el Protocolo adicional firmado en Bucarest el 31 de
enero de 2003, modificado en último lugar mediante canje
de notas fechadas respectivamente el 5 de mayo de 2004 y
el 12 de mayo de 2004;».

Artículo 2

Los guiones siguientes se insertan en el anexo II del acuerdo
horizontal tras los relativos al «Acuerdo Moldavia-Austria» y al
«Acuerdo Moldavia-Polonia», respectivamente:

a) en la letra a), «Designación por un Estado miembro»:

«— artículo 3, apartado 5, del Acuerdo Moldavia-Bulgaria;»,

«— artículo 3 del Acuerdo Moldavia-Rumanía;»;

b) en la letra b), «Denegación, revocación, suspensión o limi-
tación de las autorizaciones o los permisos»:

«— artículo 4, apartado 1, letra a), del Acuerdo Moldavia-
Bulgaria;»,

«— artículo 4, apartado 1, letra a), del Acuerdo Moldavia-
Rumanía;»;

c) en la letra d), «Fiscalidad del combustible de aviación»:

«— artículo 7 del Acuerdo Moldavia-Bulgaria;»,

«— artículo 9 del Acuerdo Moldavia-Rumanía;»;
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d) en la letra e), «Tarifas de transporte dentro de la Comunidad
Europea»:

«— artículo 9 del Acuerdo Moldavia-Bulgaria;»,

«— artículo 8 del Acuerdo Moldavia-Rumanía;».

Artículo 3

El presente Protocolo entrará en vigor cuando las Partes se
hayan notificado por escrito la finalización de los procedimien-
tos internos necesarios a este efecto.

Artículo 4

El presente Protocolo queda redactado en las lenguas oficiales de
las Partes, siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico.
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PROTOCOLO

por el que se modifica el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de la República de
Singapur sobre determinados aspectos de los servicios aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SINGAPUR,

por otra parte,

(en lo sucesivo denominados «las Partes»),

VISTOS los Acuerdos entre la República de Bulgaria y Rumanía firmados con el Gobierno de la República de Singapur el
28 de noviembre de 1969 en Singapur y el 11 de enero de 1978 en Singapur, respectivamente,

VISTO el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de la República de Singapur sobre determinados aspectos
de los servicios aéreos (denominado en lo sucesivo «el acuerdo horizontal»), firmado en Luxemburgo el 9 de junio de
2006;

CONSIDERANDO la adhesión de la República de Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea y, en consecuencia, a la
Comunidad, el 1 de enero de 2007,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Los guiones siguientes se insertan en el anexo I, letra a), del
acuerdo horizontal tras los relativos a Bélgica y Portugal, res-
pectivamente:

«— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Singapur y el
Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre los
servicios aéreos entre sus territorios respectivos y fuera de
ellos, celebrado en Sofía el 28 de noviembre de 1969 (de-
nominado en lo sucesivo “el Acuerdo Singapur-Bulgaria”).»,

«— Acuerdo entre el Gobierno de la República Socialista de
Rumanía y el Gobierno de la República de Singapur sobre
servicios aéreos, celebrado en Singapur el 11 de enero de
1978 (denominado en lo sucesivo “el Acuerdo Singapur-
Rumanía”).».

Artículo 2

Los guiones siguientes se insertan en el anexo II del acuerdo
horizontal tras los relativos al «Acuerdo Singapur-Bélgica» y al
«Acuerdo Singapur-Portugal», respectivamente:

a) en la letra a), «Designación por un Estado miembro»:

«— artículo 3 del Acuerdo Singapur-Bulgaria,»,

«— artículo 3 del Acuerdo Singapur-Rumanía,»;

b) en la letra b), «Denegación, revocación, suspensión o limi-
tación de autorizaciones o permisos»:

«— artículo 3 del Acuerdo Singapur-Bulgaria,»,

«— artículo 3 del Acuerdo Singapur-Rumanía,»;
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c) en la letra d), «Tarifas de transporte dentro de la Comunidad
Europea»:

«— artículo 8 del Acuerdo Singapur-Bulgaria,»,

«— artículo 9 del Acuerdo Singapur-Rumanía,».

Artículo 3

El presente Protocolo entrará en vigor cuando las Partes se
hayan notificado por escrito la finalización de los procedimien-
tos internos necesarios a este efecto.

Artículo 4

El presente Protocolo queda redactado en lenguas alemana, búl-
gara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa,
francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, mal-
tesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana y sueca. En caso
de litigio, la versión inglesa prevalecerá sobre las demás versio-
nes lingüísticas.
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PROTOCOLO

por el que se modifica el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República Oriental del Uruguay
sobre determinados aspectos de los servicios aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,

por otra parte,

(en lo sucesivo denominadas «las Partes»),

VISTO el Acuerdo entre Rumanía y la República Oriental del Uruguay, firmado el 31 de mayo de 1996 en Bucarest,

VISTO el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República Oriental del Uruguay sobre determinados aspectos de los
servicios aéreos (denominado en lo sucesivo «el acuerdo horizontal»), firmado en Montevideo el 3 de noviembre de 2006;

CONSIDERANDO la adhesión de la República de Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea y, en consecuencia, a la
Comunidad, el 1 de enero de 2007,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

El guión siguiente se inserta en el anexo I, letra a), del acuerdo
horizontal tras el relativo a Portugal:

«— Acuerdo entre el Gobierno de Rumanía y el Gobierno de la
República Oriental del Uruguay relativo a servicios aéreos,
firmado en Bucarest el 31 de mayo de 1996, denominado
“el Acuerdo Uruguay-Rumanía” en el anexo II.».

Artículo 2

Los guiones siguientes se insertan en el anexo II del acuerdo
horizontal tras los relativos al «Acuerdo Uruguay-Portugal»:

a) en la letra a), «Designación»:

«— Artículo 3 del Acuerdo Uruguay-Rumanía.»;

b) en la letra b), «Denegación, revocación, suspensión o limi-
tación de autorizaciones o permisos»:

«— Artículo 4, apartado 1, del Acuerdo Uruguay-Rumanía.»;

c) en la letra d), «Fiscalidad del combustible de aviación»:

«— Artículo 9 del Acuerdo Uruguay-Rumanía.»;

d) en la letra e), «Tarifas de transporte dentro de la Comunidad
Europea»:

«— Artículo 8 del Acuerdo Uruguay-Rumanía.».

Artículo 3

El presente Protocolo entrará en vigor cuando las Partes se
hayan notificado por escrito la finalización de los procedimien-
tos internos necesarios a este efecto.

Artículo 4

El presente Protocolo queda redactado en lenguas alemana, búl-
gara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa,
francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, mal-
tesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana y sueca. En caso
de divergencia, la versión española prevalecerá sobre las demás
versiones lingüísticas.
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